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ARTÍCULO 1.- OBJETO DEL CONTRATO

El objeto del presente contrato es la realización cada año de 2 campañas de mediación  social 
y sensibilización sobre ocio nocturno responsable dentro del ámbito de la ciudad de Madrid. A 
estos efectos, los años se computarán de 12 en 12 meses a partir de la fecha de inicio del 
contrato, resultando un total de 8 campañas en el plazo de 4 años de duración del mismo

La denominación identificativa de estas campañas será “DIVIÉRTETE SIN MOLESTAR”.

La principal finalidad de las campañas es concienciar a los usuarios, empresarios y empleados 
de ocio nocturno y demás personas relacionadas con el ocio nocturno de la necesidad de 
hacer compatible el disfrute del mismo con el derecho de los vecinos a su descanso.

Los objetivos generales de estas campañas son los siguientes:

1. Mejorar la compatibilidad del disfrute del ocio nocturno con el descanso de los vecinos.

2. Sensibilizar a los habitantes de Madrid sobre la problemática de los hábitos incívicos del 
ocio nocturno en la ciudad.

3. Fomentar la responsabilidad ciudadana en la conservación y defensa de los valores de 
convivencia y respeto ambiental.

4. Desarrollar aptitudes para la correcta utilización del espacio urbano en horario nocturno.

5. Cubrir una demanda de información por parte de los ciudadanos y empresarios del sector 
en temas relacionados con el ocio responsable.

6. Desarrollar una labor de divulgación y concienciación, mediante la oferta de una serie de 
materiales informativos accesibles a cualquier usuario de ocio nocturno.

ARTÍCULO 2.- CLÁUSULAS SOCIALES DE APLICACIÓN AL CONTRATO

1. Los  servicios  objeto  de  este  contrato  se  desarrollarán  respetando  las  normas 
sociolaborales vigentes en España y la Unión Europea o de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

2. En  toda  la  documentación,  publicidad,  imagen  o  materiales  que  deban  aportar  los 
licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no 
sexista  del  leguaje,  evitar  cualquier  imagen  discriminatoria  por  razón  de  género  o 
estereotipos  sexistas,  y  fomentar  con valores  de igualdad la  presencia equilibrada,  la 
diversidad y la corresponsabilidad.

3. La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud 
en el  trabajo que sean obligatorias para prevenir  de manera rigurosa los riesgos que 
pueden afectar a la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras.
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Asimismo, deberá acreditarse el cumplimiento de las obligaciones siguientes:

- La evaluación de los riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente 
a la actividad contratada.

- La  formación  e  información  en  materia  preventiva  a  las  personas  adscritas  a  la 
ejecución del contrato.

- El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean 
necesarios.

La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la 
documentación  que  corresponda  en  cada  caso,  dado que  la  actuación  a  realizar  en 
materia de prevención de riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación 
constitutiva del objeto del contrato.

4. La empresa adjudicataria deberá acreditar, mediante declaración responsable que habrá 
de presentar al inicio de la ejecución del contrato, la afiliación y el alta en la Seguridad 
Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. 

5. Es  condición  especial  de  ejecución  de  este  contrato  que  la  empresa  adjudicataria 
establezca medidas que favorezcan la conciliación de la vida laboral, personal y familiar de 
las  personas  trabajadoras  destinadas  a  la  ejecución  del  contrato,  consistentes  en 
proporcionarles  información  sobre  centros  del  territorio  especializados  en  cuidado  de 
personas dependientes.

6. Es condición  especial  de  ejecución  de  este  contrato  la  presentación  por  la  empresa 
adjudicataria, con carácter previo a su finalización, de un informe relativo al cumplimiento 
de las anteriores cláusulas sociales.

ARTÍCULO 3.- TRABAJOS A REALIZAR

En el desarrollo de cada una de las campañas, la empresa adjudicataria deberá realizar los 
siguientes trabajos:

1. Labor técnica y administrativa para el diseño, coordinación y difusión de la campaña y la 
elaboración del material divulgativo complementario. Estas labores incluyen:

a. Diseño y coordinación de la campaña.

b. Difusión de la campaña. Puesta en marcha de diversos mecanismos de difusión:

- Cartelería de la campaña para locales de ocio: 1.000 unidades de 27 x 42 cm.

- Redes sociales: creación y dinamización de las redes sociales más habitualmente 
utilizadas por el tipo de personas principales usuarios del ocio nocturno, como ayuda 
para dar a conocer la campaña.

c. Evaluación y seguimiento de la campaña.

d. Elaboración del material didáctico y divulgativo de la campaña.
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- Folleto informativo para usuarios de ocio nocturno: 5.000 ejemplares de 30 x 10 cm.

- Guía de consejos prácticos para locales de ocio: 1.000 ejemplares de 45 x 15 cm.

- Pegatinas con mensajes para locales de ocio: 1.000 unidades de 25 x 5 cm.

- Tarjetas con consejos para usuarios de ocio nocturno: 10.000 unidades de 9 x 6 cm.

- Soportes promocionales: 2.400 unidades.
Llaveros: 600 unidades
Pegatinas cuadradas 7 x 7 cm: 600 unidades
Pines: 600 unidades
Bolígrafos: 600 unidades

- Stand del punto de información.

El diseño de este material deberá ajustarse a los criterios de imagen corporativa del 
Ayuntamiento de Madrid.

e. Servicio de atención telefónica. Debe ponerse a disposición del contrato durante la 
ejecución de cada campaña un servicio de atención telefónica, en horario de 10:00 a 
22:00 horas de lunes a viernes, y de 11:00 a 14:00 horas los sábados, que permita la 
adecuada atención al público para dar a conocer los recorridos, visitas y actividades de 
acción directa que se realicen. Del mismo modo, se llevará a cabo un servicio de 
atención a través de una dirección de correo electrónico.

2. Actividades  informativas  y  de  sensibilización  e  intervención  directa  en  la  vía  publica, 
dirigidas al público general, empresarios y empleados relacionados con el ocio nocturno, 
colectivos vecinales y grupos de interés en temas de ocio nocturno y conductas incívicas 
en horario nocturno. 

Se  instalará  un  punto  de  información,  dotado  de  un  stand  al  efecto,  que  servirá  de 
referencia para las acciones de la campaña en la vía pública, contribuyendo a hacerla 
visible al público. Este punto de información se situará en un lugar estratégico de la zona 
de ocio sobre la que se vaya actuar ese día. 

Los objetivos concretos de las acciones en la vía pública son:

a. Sensibilizar  sobre los ruidos y  problemas vecinales provocados por  las conductas 
incívicas durante el disfrute del ocio nocturno.

b. Informar del impacto negativo de los hábitos incívicos de ocio nocturno.

c. Comunicar la campaña de sensibilización del ocio nocturno responsable, incidiendo en 
la necesaria convivencia ciudadana.

d. Facilitar una información amena y didáctica que promueva la incorporación de valoras 
de  corresponsabilidad  hacia  el  descanso  de  los  vecinos  en  el  disfrute  del  ocio 
nocturno.

e. Recordar a empresarios y empleados del sector del ocio nocturno las buenas prácticas 
empresariales  para  la  reducción  de  los  impactos  negativos  del  ocio  nocturno: 
instalación de dobles puertas,  medidas de insonorización del  local,  atención en la 
puerta del local, etc.
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La duración de estas acciones de calle será de 5 horas, en el periodo comprendido entre 
las 21:00 y las 05:00 horas, y se llevarán a cabo durante 3 días (de jueves a domingo) en 
4 fines de semana consecutivos. Las fechas concretas de realización de estas actividades 
serán establecidas por el Ayuntamiento de Madrid para cada una de las campañas, y se 
comunicarán a la empresa adjudicataria a través del Responsable del Contrato.

El número total de estas acciones de intervención directa en la calle será de 12 acciones.

Los recorridos de las visitas a zonas de ocio nocturno y actividades de intervención directa 
serán llevados a cabo por 4 mediadores sociales por acción, actuando uno de ellos como 
técnico coordinador de los otros 3 mediadores.

Las acciones de intervención contemplarán visitas de sensibilización a los locales de la 
zona de ocio intervenida, estableciendo contacto con, al menos, 250 locales de ocio.

Las actividades se llevarán a cabo en las zonas de ocio que se especifiquen por parte del 
Ayuntamiento de Madrid para cada una de las campañas, que serán comunicadas a la 
empresa adjudicataria por el Responsable del Contrato.

3. Diseño y producción del material divulgativo de la campaña de concienciación:

a. Diseño  y  producción  de  material  complementario  de  carácter  promocional  de  la 
campaña de concienciación.

b. Stand para el punto de información móvil, con la imagen propia de la campaña.

c. Dotación del material fungible para la realización de las acciones informativas.

d. Cámara fotográfica digital para la realización del dossier fotográfico de las actividades 
relativas a la campaña de concienciación.

4. Memoria de las actividades realizadas en la campaña conteniendo, como mínimo, el plan 
de trabajo y el calendario de realización, los recorridos realizados, los emplazamientos 
visitados,  fechas  de ejecución,  horario  de las  actividades,  personal  dedicado  a  cada 
actividad, material editado, imagen de la campaña, el número de personas contactadas, 
las  acciones  informativas  y  de sensibilización  llevadas a  cabo,  los  grupos  de interés 
informados, los vehículos causantes de molestias detectados y el material informativo, de 
sensibilización y promocional distribuido.

En  la  memoria  se  incluirá  igualmente  un  breve  análisis  de  las  consultas  telefónicas 
atendidas y de las preguntas más frecuentes formuladas, así como de los debates en las 
redes sociales relacionados con el desarrollo de la campaña.

Esta memoria, así como cualquier otra documentación que haya de aportar la empresa 
adjudicataria  al  Ayuntamiento de Madrid  en ejecución del  contrato,  será  entregada al 
Responsable del Contrato en el soporte y formato indicados por éste.
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ARTÍCULO 4.- MEDIOS PERSONALES

Las  empresas  licitantes  deberán  incluir  en  su  oferta los  siguientes  medios  personales, 
referidos a cada campaña a ejecutar:

Denominación
Titulación 

mínima

Años de 
experiencia

mínimos

Número de 
personas

Días de 
actuación

Jornada a realizar 
cada día 

Jefe de Proyecto
Titulado 
medio 

5 1
42 días (2 

meses) por 
campaña

0,375 (jornada de 3 
horas)

Mediador 
técnico 

coordinador
FP 2º grado 3 1

12 días por 
campaña

0.75 (jornada de 6 
horas) X 2 (horario 

nocturno) = 1,5

Mediadores FP 1er grado 3 3
12 días por 
campaña

0.75 (jornada de 6 
horas) X 2 (horario 

nocturno) = 1,5

Aunque el  horario  de las acciones de calle  a realizar  por  los 3 mediadores y el  técnico 
coordinador es de 5 horas diarias, según se establece en el apartado 2 del artículo 4 de este 
Pliego, para establecer su jornada de 6 horas se han tenido en cuenta los trabajos de aporte y 
recogida  de los  materiales  divulgativos,  a  realizar  antes  y  después  da  cada  jornada  de 
acciones de calle, cuantificándose esas actividades en 1 hora al día.

ARTÍCULO 5.- PLAZO PARA LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS

La memoria de actividades, a la que se hace referencia en el Artículo 3 de este Pliego, deberá 
ser entregada por la empresa adjudicataria al Responsable del Contrato en el plazo máximo 
de 1 mes, a contar desde la finalización de las actividades de calle de cada campaña. La 
aprobación  de  esta  memoria  por  el  mencionado  Responsable  del  Contrato  supondrá  la 
finalización de la campaña y señalará el momento a partir del cual la empresa adjudicataria 
podrá emitir la factura correspondiente.

ARTÍCULO 6.- DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS

La dirección de los trabajos será llevada a cabo por el Jefe del Departamento de Control 
Acústico, designado al efecto como Responsable del Contrato por parte del Ayuntamiento de 
Madrid, quien desempeñará la coordinación, planificación y supervisión de los trabajos objeto 
del mismo, ejecutará los controles que se estimen necesarios y actuará como interlocutor con 
la empresa adjudicataria.

El Responsable del Contrato supervisará el cumplimiento de las obligaciones que, en relación 
con la cláusulas sociales, se han impuesto directamente a la empresa adjudicataria en el 
artículo 2 de este pliego o que hayan sido ofertadas por ésta, así como las que deriven de la 
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legislación  social  y  laboral  vigentes,  mediante  el  control  y  revisión  de  la  documentación 
acreditativa de su cumplimiento.

La  empresa  adjudicataria  designará  un  responsable  máximo  de  la  empresa,  el  Jefe  de 
Proyecto, que será el interlocutor oficial  válido ante el Ayuntamiento de Madrid durante la 
vigencia del contrato y que podrá formar parte al mismo tiempo del personal adscrito por la 
empresa  a  su  ejecución.  El  Jefe  de  Proyecto  ejercerá  todas  las  funciones  de  control, 
supervisión  y  gestión  técnica  de  los  recursos  propios  de  la  empresa  adjudicataria.  La 
presencia del Jefe de Proyecto podrá ser requerida en cualquier momento por el Responsable 
del  Contrato.  La empresa adjudicataria designará también un sustituto para supuestos de 
ausencia del Jefe de Proyecto. 

La  empresa  adjudicataria  mantendrá,  en  todo  momento,  informado  al  Responsable  del 
Contrato de los trabajos realizados y pendientes de realización.

Si se advirtieran defectos en los trabajos ejecutados, deberán realizarse de nuevo, dentro del 
plazo máximo previsto para su ejecución.

ARTÍCULO 7.- PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS 

Todos los trabajos realizados en el  ámbito  del  presente  contrato,  así  como la  cartelería, 
material didáctico, divulgativo, promocional y restante material editado, y la documentación a 
que  se  hace  referencia  en  este  Pliego  de  Prescripciones  Técnicas,  serán  propiedad  del 
Ayuntamiento de Madrid y no podrán reproducirse ni divulgarse, total o parcialmente, sin su 
previa autorización. 
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ANEXO.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO

El presupuesto de la presente contratación asciende a veinticuatro mil novecientos noventa y 
ocho  euros  con  sesenta  céntimos  por  cada  una  de  las  campañas  de  sensibilización  y 
mediación social objeto del mismo (24.998,60 euros/campaña), IVA incluido. La duración del 
contrato  será  de  cuatro  años  y  se  realizarán  dos  campañas  cada  año,  por  lo  que  el  
presupuesto total, IVA incluido, es de ciento noventa y nueve mil novecientos ochenta y ocho 
euros con ochenta céntimos (199.988,80 euros).

Desagregando por tipología de gasto, los costes de cada campaña son los siguientes:

Importe

Dirección y coordinación de la campaña 5.428,00 €    

Jefe de Proyecto (1) 1 x 42 x 0,375 = 15,75 56.000,00 / 250 = 224,00 €  3.528,00 €    

Diseño de la campaña 600,00 €       

Difusión (página Web y redes sociales) 500,00 €       

Línea de teléfono 500,00 €       

Informe de conclusiones 300,00 €       

Importe

Accciones informativas 11.208,00 €  

Técnico coordinador mediadores (1) 1 x 12 x 1,5 = 18 40.000,00/250 = 160,00 €  2.880,00 €    

Mediadores (3) 3 x 12 x 1,5 = 54 33.000,00/250 = 132,00 €  7.128,00 €    

Transporte materiales 12 100,00 €  1.200,00 €    

Importe

Elaboración de materiales 4.024,00 €    

1.000 carteles 27 x 42 cm 1.000 0,32 €      320,00 €       

5.000 folletos 30 x 10 cm 5.000 0,12 €      600,00 €       

1.000 guías de consejos 45 x 15 cm 1.000 0,57 €      570,00 €       

1.000 pegatinas 25 x 5 cm 1.000 0,18 €      180,00 €       

10.000 tarjetas de consejos 9 x 6 cm 10.000 0,05 €      500,00 €       

2.400 soportes promocionales

Llaveros 600 0,80 €      480,00 €       

Pegatinas cuadradas 7 x 7 cm 600 0,11 €      66,00 €         

Pines 600 1,57 €      942,00 €       

Bolígrafos 600 0,61 €      366,00 €       

Importe

Suma 20.660,00 €  

IVA 4.338,60 €    

TOTAL CAMPAÑA 24.998,60 €  

Número

Número

Número

Precio unitario

Precio unitario

Precio unitario
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